
    

AUDITORES CONTADORES Y CONSULTORES EXTERNOS EC 
" ? AUDICONTEXT CIA. LTDA, 

Guayaquil, 28 de Julio del 2020 

Señorita cd , 
LISBETH SARA CAMPOVERDE HERRERA 

Ciudad. - 

De mis'consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a Usted que los socios Fundadores de la 
compañía de AUDITORES CONTADORES Y CONSULTORES EXTERNOS EC 
AUDICONTEXT CIA. LTDA., en el Contrato Constitutivo celebrado el día 28 de Julio 
del 2020, procedió a elegirlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años con las 
atribuciones y obligaciones constantes en la Escritura de Constitución de la Compañía 
que fue otorgada ante la Notaría Titular Décimo Sexta del cantón Guayaquil de la 
Abogada Cecilia Calderón Jácome el 13 de Agosto del 2020, en consecuencia Usted 
tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual de la 
Compañía. 

Atentamente, 

   

  

AMPOVERDE HERRERA 
CIO FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de -la compañía AUDITORES 
CONTADORES Y CONSULTORES EXTERNOS EC AUDICONTEXT CIA. LTDA, 
Guayaquil, 28 de Julio del 2020 

dis El Eanevide 
LISBETH SARA CAMPOVERDE HERRERA 
C.C. No. 092624426-0 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

    

AE LOS DATOS DE ESTA 
add INSCRIPCIÓN CONSTAN 

nEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SEAS ADJUNTA, 
     

  

 



EL 
GOBIERNO REGSTRO MERCANTIL 

] DETODOS GUAYAQUIL 

  

   NUMERO DE REPERTORIO:25.084 
FECHA DE REPERTORIO:19/ag0/2020 » 
HORA DE REPERTORIO:09:47, 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

AUDITORES CONTADORES Y CONSULTORES EXTERNOS EC 
AUDICONTEXT CIA. LTDA., a favor de LISBETH SARA 
.CAMPOVERDE HERRERA, de fojas 62.660 a 62.663, Libro Sujetos 
Mercantiles número 10.795, : 

ORDEN: 25084 

AN ET 00 
+90 

  

2 Guayaquil, 02 de septiembre de 2020 

y E REVISADO POR: py es, 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respopSabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. i 
Naciona) de Registro de Datos Públicos.    

0264374 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

    

 


